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Radicado: 2020-00250 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que el apoderado actor allegó memorial 

manifestado que desiste de las pretensiones de la demanda. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00250 

 

Este despacho judicial procede a pronunciarse sobre la aplicación de las 

consecuencias jurídicas que consagra el artículo 314 y del inciso 2º, numeral 

10 y parágrafo del artículo 597 del C.G del P. del Código General del 

Proceso, previas las siguientes consideraciones: 

 

La primera norma en mención indica: “El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. 

 

Sin embargo, el inciso 2 del numeral 10 artículo 597 del C.G del P. cita: 

“siempre que se levante el embargo y secuestro en los casos de los 

numerales 1,2,4,5 y 8 del presente artículo, se condenara de oficio o a 

solicitud de parte en costas y perjuicios a quienes pidieron tal medida, salvo 

que las partes convengan otra cosa”. 

 

Con fundamento en lo anterior y toda vez que la solicitud de terminación 

presentada por el apoderado del extremo demandante se ajusta a 

derecho, lo que para esta titular es claro que la petición de terminación del 

proceso, reúne los presupuestos del citado artículo 314, se dispone: 

 

RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso de Pertenencia No. 2020 

00250 instaurado por Luis Alirio Espinosa Hortua contra Yeila Constanza 

Rincón Páez, por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES.  

 

Segundo: Disponer el levantamiento de la inscripción de la demanda. 

Ofíciese a quien corresponda.  

 

Tercero: Condenar a la parte demandante Luis Alirio Espinosa Hortua, al 

pago de costas y perjuicios de conformidad con la precitada norma en la 

suma de $1.500.000.oo.  
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Cuarto: Ordenar el archivo del proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 

de julio del 2022 
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